
JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN – CAUCA 

Popayán, dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

La anterior providencia se notifica en estados electrónicos No 072, en día de 
hoy 19 de julio de 2021 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2020-00179-00 
DTE: RAUL CARVAJAL 
DDO;  OTILIA GUADALUPE CADENA ROJAS 

 
 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante Dra NEYER GALINDEZ CATUCHE,  Mediante el cual solicita el 
retiro de la presente demanda, teniendo en cuenta que se cumple con los 
lineamientos del artículo 92 del Código General del Proceso, haciendo la 
respectiva anotación en el Sistema Justicia XXI, y los libros radicadores, no 
procediendo a la entrega física de la demanda y anexos por haberse presentado 

de forma virtual; en consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, CAUCA, 
 

RESUELVE:  
 
1.- ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda propuesta por el señor RAUL 
CARVAJAL de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
informar al apoderado judicial al correo electrónico registrado en el escrito de 
demanda. 
 
2. CUMPLIDO lo anterior previas anotaciones de rigor, ARCHIVESE. 
 
3. TENER por renunciados en favor del demandante los términos de notificación 
y ejecutoria del presente proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  
JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


